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1989 

D.O. No. 194, Tomo No. 
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D.O. No. 23, Tomo No. 310, 

del 4 de febrero de 1991 

D.O. No. 39, Tomo No. 314, 

del 27 de febrero de 1992 

D.O. No. 193, Tomo No. 
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Objeto de la Reforma 
Por medio de este Decreto se incorporó, entre otros, a la 

Secretaría Nacional de Comunicaciones las Unidades 

siguientes: 1) Dirección Superior; Secretaría Nacional de 

Información; 3) Dirección General de Medios de 

Comunicación; y, 4) Radio El Salvador. (Art. 5) 

Por medio de este Decreto se crea la Secretaría Nacional 

de Comunicaciones adscrita a la Presidencia de la 

República. 

Se sustituyó el Art. 46, estableciendose 4 secretarías 

dentro de la Presidencia y se adicionó al Título 111, el 

Capítulo IV, De la Secretaría de la Famili.a (Arts. 53-A al 53 

C) 
Este Decreto reforma el Art. 46 y el Capítulo IV del Título 

111, referente a la Secretaría Nacional de la Familia (Arts. 

53-A al 53-C) 

Este Decreto modifica el Art. 46, estableciendose 5 

secretaría.s dentro de la Presidencia y adiciona al Título 111 
el Capítulo V, que contiene los Arts. 53-D, 53-E y 53-F 

Modifica el Art. 46 en su inciso segundo, relacionado con 

el departamento de Becas de la Secretaría Particular. 
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ORGANO LEGISLATIVO 

DECRETO Nº 300. ACUERDO N9. 739. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLÍ
C.A DE EL SALVADOR, . 

de conformidad con el Ar.t. 1311, ordinal 17~ 
de la Constitución, en relación con el Art. 16-8, 
atribucióri. 16~ tle la misma Co.nstitución, 
DECREI'A:, 

ARTICULO UNICO.~Decláranse electos De
signa-dos a la Presidencia de ·1a Rep-úbli-ca, para 
el ac.tual periodo presidencial, a las -persona.':¡ si
guientes: 

PRIMER DESIGNADO: 

DON ROBERTO LLAC'H 

SEGUNDO DESIGNADO: 

DON EDUARDO TRABANINO 

Las personas .electas deberán rendir ante es- . 
ta Asamblea. la protesta de ley correspondiente; · 

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO:- San Salvad.ar, a los diez días 
del -mes de ag~to de mil novecient-os ochenta y 
nueve. 

Luts Roberto Angulo Samayoa, . 
Vlcepresidente. 

· · · Jitli.o Adolfo Rey Prendes, 
. Vieepresidoote. · 

Merúedes Gloria Sal!}uero Gross. 
SecretM.'io. 

· Raúl Manuel Somoza Alfara,. 
Secretario. 

N6stor Arturo Ramírez Palacios, 
Secretario. 

Do~ores Editviges- Henriquez, 
Secreta~io. 

Vista la solicitud de la Iglesia Evangélica 
Misionera de Je.suci-iSto "Alfa y.Qm-ega'_' de e~ta 
ciudad, tendiente a que se declare exenta del pa
go dé derechos aduanales, corisul.ares Y Q,e oual
quiei:' otro. impuesto o tasa fiscal o· impuesto niú

. nioi·pal, la introduc-ción al país de 7: p-aquetes 
contenierido ropa· y calz.ado nü-evo y usa:cto .. que 
les ·ha- sido dünado por. hermanos de la misma 
con sede en Alemaniai a través del Reverendo 
Fr.ar1z Rotsch y que serán ·repar.tidos entre fa
til.ilía.5 de escasos recursos económicos a·d·scrítos 
a Ja iglesia .en referencia, Ja Asamblea Legisla
tiva, ACUERDA: Aprobarla cte· conformidad. 

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO: San Salvador, a· los veintisiete 
días del mes de julio de mil .novecie.ntos ochen-
ta y nueve. . 

Ricar&o Alberto A/varenga Valclivteso, 
Presidente. 

Luis .Roberto Angulo ·Samayoa, 
VLte·pres~d·e·n te. 

Mcturicio Za"blah, 
Secretario. 

Julio Adolfo Rey Preuüles, 
ViCepres~d.enite. 

Me.1-ceifte.s Gloria SaJ,gu:el:o Gross, 
Sooreta,no. 

Raúl Manue,¡ Somoza Alfara, 
Secretario. · 

Néstór Arturo Ramírez Palacios, 
secretarlo. 

Dolores Eduviges H enrtquez 
Secretario. 

ORGANO EJECUTIVO 

l \ MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

\ DECRtETO N9 4. 

·EIL ORG\AJNÓ EJ®OUTIVO D® LA REP'Ul3LI-
OA DE EL S<AiLVIAIDOR, . 

CONSIDEJRANIDO: 

I.~Que uno de los objeti1vos del presente Go
bierno es la racionalizac-ión del uso y admi'
nistración de los recursos materiales, finan
cieros y. humanos con que cuenta el Es-
tado, y ,· 

U.-Que el Ministerio de Cultura y Comunica
ciones no 'ha cum·pli-do con los fines para 
los cuales fue creado- y sus funciones pue
den ser eje·rci<l.as con ma'Yor e;fj_.cien.cia por 
otras oficinas estatales, 

POR T>&NTO, 

en uso· de sus faculta·des conBtitucionales, 

I 
V 

DIJiJORET.'\: 

Art.' 1 . ._1Deróganse: 

a) ®J Decreto 'Ejecutivo N9 ss: de fe0ha 8 
de .m3lyO d·e 1985 publicado en el Diario Oficial 
N9 94, Tomo 2Jll'7 de fecha· 32 del mismo mes y 
año, que creó al ·Mini.Sterio de Cultura -y co-
municaciones; · 

l>)' El IDecreto Ejecutivo No &5, de f.echa 25 
de septiembre de' 1985, pU>l>licado en el Diario 
Oficial No 1~6, Tomo 239, de fecfrla 1.7. de octu
bre del mismo año, me·diante el cua.l se le tr~ns
firieron al Miniaj;erio .. de Cu.lt:pra y Comunica
ciones la Direcció:q. -de OP.eraclones del Se·ctor 
Comunica.ciones del Mintsterio del Interior; e1 
áre·a de 'COinunicación de la Dire.cción G.eneral 
de .ComuniCación y Tecnolpgía Educativa, del 
:rvrinisterio de !Educación; 

c) El Decretó Ejecutivo 'N9 2 fecha 10 de 
enero de ¡,g3·¡¡ ,publ!cado en el 'Diario Oflcial 
N? 9, Tomo 290, de fecha 16 del mismo mes y 
frñ01 y sus re.formas contentda-S en el Decreto 
EJ8"utivo N9 ¡¡¡¡, de fed1a 7 de aJ>osto de 1936, 
publicado ell' el Diario Oficial NO 1'43. Tomo ·:J.92, 
de la misma fBílhi:t1 por mediQ 9~ lqs_ cuales se 
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determinó que el T\1inisterio. .de Edu.cación cion
tin:uará con la administración -d·e Jo..s· servicios 
mé<licos-hospftalarios, del '.EscaJad'ón Ma,gJsteria], 
de los Seguros <le .vi-da·bási·cos o gr.atuitos y op
cioriales o voluntarios) de Jos. maestros que se 
en·cuentran al servi-cio ·del 'Mintsterio d.e Cultu
ra y -CDmunicaeioneiS, y 

d)· !Reglamento Interno del Ministei:io de 
Cult4ra y Comunicaciones, emiti<lo por Decreto 
EJecutirvo -iN9 31, de ~echa 9 <le agosto eje 1986,. 
pu-blica-do en .el Diario· Q'fi-cial .N9_ 1'47~ Tomo 300 
d·e fecha 12 del mismo mes y ano.· 

Ai:t. 2.-Transfiérense al Ministerio de Edu· 
cación d<0l Ministei:io de Cu)tura ·Y Oom unica
ciones1 las Unidades Secundárra~ siguientes: Di
re-c-Ción General de ·Aites).Direc-ción Gen.eral de 
Promoción· Cultura], DirecCtón Gen-e_ral de Edu
cación ,Fís-ic'a y .Deportes, Dire9'C.i9n· G-eneral del 
Patrimonio Nacional, Dirección General de "Pn
bJ_icac!ones e Impresos, D'irección de Televisión 
Cultural Educativa; Dirección: General; de Ad-

rinístra'Clón y Dirección de. iP_lani1fica~_iQ~. ·. 

Art. 3·.-Tran.\\fiérense al Mi!}iStNio del In-

MINISTERIO DE ECONOMIA 

RAMO DE ECONOMIA 

Acuerdo N9 422. 

San Salvador, 21 de octubre de 1988. 
E1 Organo Ejecutivo, con base en el Artículo 

3" de la Ley de Ja Comisión Ejecutiva HídroeJéc
tric.a del Río Lempa ACUERDA; 'Refrendar Jos 
nombramientos de Jos Ingenieros BaJtazar L!ort 
h. y José Humbérto. Torres, en Jos carg!os de 
Director ·Propi·etarlo y Direotor Suplente en su 
orden,, por par.te <del Ministerio de Ec.onomia en 
la referida. Comisión, para u¡n.. período de cua
tro años· a ,partir de! 1S de octubre de 1988. -
Comuniquese. (Rubricado por e] señor Presidén
te de Ja R:epúb!iea) . El Ministro d-e .Econoi:nia, 
PERDOMO.· , 

teridr del Minist.erio de_Cu!tura y qomunica'Ció- . · 
nes, las Unidades ·. ~e~i}._n·d. ·8:t"i'as '.~~~i:e-p. tes:· Di-. -~~'() Acuerdo N9 144. 

·rec-ción de Evaluac1.drr- y or1enta;c1on del ·Espec- ,,,.,... 
táculo Público, Dirección General_ :de ·:Correos Y~_,, San Salvador, 11 de Agosto d·e 1989. 
Circuito de Teatros ·Nacionales. ·s · · ¿ ~ . , . . · . , . . 

. . . .•. ·.·•·r · • . · · Vista Ja sollc1tud pre•·entada el 2 de marzo 
· Art. 4--TraMfiéres.e. al 'Mdnisterlo ·de Eco- de 19117, por eI señor Jaime Battle Guzmán, ln

7 nomía del Ministerto de Cultura Y· COmu:µica- ·¡¡·-eniero Ind.ustria1, de este d~i-cilío 1 . actuando 
ciones, el Instituto Salivadoté-ño de Turismo.. en su carácte_r de !Représeiitante Leg. aJ .. de la 

, ~: · · So!cie'Clad "1Atarra<ya,. S . .&:", 'relativa a· que 1a 
<Art 5--Transfiérense del Míinistério de Cl!h · empresa de· su representada ubicada en el 

tura y :Comunicacie>nes a Ja' Secretaría :Nit:GiQ!.\al· · · Puerto El Triunifo, departamento de Usulután, se 
de Comimieaccipnes, Jas Unidades Secffi!daria• . le concedan. Jos beneficios establecidos ·en el 
siguientes: Direceiór;i. Supe_rior, ~e.cretar1a Nac Artículo ·oo de· la !Ler Gen~ral de las AetiYid<fdes 
cional de- Informac1on1 [)j.reccion· .. General de Pesqueras, p~ra ap11carJos a la. ca}ltur-a,, . proce.,. 
Medios de Comunicaci&n y Radio E"! Salvador, samiento. y comeTcialización de camarón 'y su.s 

· · · · · · espectés a.compañan tes, · · Asimismo, se Je tranS'fiere d_él Ministerio .. \[e 
la 'Presidencia, Ja Seér-etaría -de R€olaciones.,.Pú-
bli-cas y Proto~ó}o. · · 

Art 6.-'Los bienes mue,bl-es, inmuebles, re
cursos inateriales y persona.Ie-s -de las Otfi,Q!P,-as 

- tra.nsf.erídas se;rá-n .-·asignados_ a. la.s· Se-C-~e}ar:'ª..s 
de -Esta<:!o y de Ja l;'residencia de Ja ""Republlca 
a las cuales l>e tran\Sfieren, c.o.p.· Ia;s: forµiaiida-des 
y requisitos que señalan las le~es.- · · · 

[,os proyectos de reformas a Ias. Leyes _de · 
Presu,pue.Sto y de Salari.os que óueren necesarios 
para continuar con el funcionamiento de las 
Unidades Secun<larias transferidas; cteDerán. ser 
presenta-dos á Ja Asamblea Legislativa; _previa 
aproba:ción de! Cons·ejo·de Ministros. . ' 

Art. 7---El Ministerio de Educación conti· 
nuará administrando los servi·cios. fu.édicos..:.hos· 
pitalarios,_ del -e.spalrufón magis~ei'ial, de Jos se
guros 4.e Vida basteas o gratuitos y··opc1onale.s 
o voluntarios de los m&estros y personal admi
nistrativo transf-eridos del Ministerio de .Cultura 
y Co.municaciones. 

Art. 8'-ll'Il presente. Decreto entr~rá en vi
gencia el día uno .de septiembre d,el corriente 
año. 

DADO EN OA!SA PRiElSID:ENiC!DAiL: San Sa], 
.vador, a los.veinti-dós·días del mes de agosto de 
mu novecientos oc!henta y nue've. . ·· 

ALF1RElDO mÉiL1x CRisTilA!NIT BUl!Hl:Afm' 
· ·Pres}!lerrte de Ja República.-. ;. · 

1 .. __ ,. ___ • 

¡:-.~,;.;.~ JV4,n A.ntonio Martínez V~reTa¡ 
Mlni_stro de ·la Presidéncia .. 

I.--Que.!a solicitud de mérito fue-admitida 
en la Dirección de !Promoción y Desarrollo In
dustrial del Ministerio de 'Economía, el ta de 
noviembre de 19&7·; 

· II.--Que está comproba<:!a en autos Ja exis
tel:).cia legal d:e Ja Sociedad interesada y la per
sonerla jurkli'ca con que actúa el _solicitante; 

III.-Que según Acuerdo N9 13[, del W de 
dicieml>re.de·rnvr, publicado en el Diario Oficial 
N9 ZW, ·Tomo ·rns del 2f'f• d.e ese mismo mes y 
año, Ja Sociedad solicitante gozó- de Jos bene-fi' 
cios de Ja Le;y de Pesca y :Caza Mari tima; 

IV-Que mediante iResolución N9 123 de fe
cha 111· de febrero de 1-98'7, el Ministerio de Agri
cultura y Gana\lería, por medio del Centro de 
De.sarroüo Pesquero, renovó Ja Licencia de Pesca 
Tecnificada, en las z<mas d·e Bajura y Altura 
pal-a ta caiptura de_ camarón, camaroncillo y su 
fauna acompañante, .a Ja l3ociedad solicitánte, 
por un Perlo.do de cil1co años.; 

V.--Que la citada Dirección y el Ministerio 
de Hacienda, han emitido sus rBSpectivos dic
támenes, recomendando que se acceda a Jo so-
Hcitado; · 

OOiR '11ANTO' 

De coniformidad, con las razones e.x:pue.stas y 
Artículos 7 60, 53 y iJ5 de la Ley Genera] <le' las 
Actividades Pesqueras y 714 y si.guientes de >u 
Reglamento,. el Organo il!ljecutivo en el Ramo 
de'·illicoriomía1 · 

.1 

.] 
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roo.llzar estul(l.tOt; en d<XI Un.1~ Q.c tl!N 
clU.;bd • . • , , , , , , 3-4 
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/llTNISTERIO DE PLAN1F1CAC10N Y 
COORDINACION DEL DEBARR-OLLO 

ECONOM/CO Y SOCIAL 

R<l'no de Pl®l./icacl6n V COOTdl714Clón 
del D•&an'ollo Bcon6mlco ., Social 

MINISTE!UO DE HACIENDA 

Ramo <le Hacienda 

Muel'do Nq .!B3 -0'.lOtas mcm;t\.Jlt_, pa.r~ atender' 
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ACUERDO NO OO. 

ALFl!J!lDO FELIX CIUllTIANI BU'RKAR.D, 
Presidente de la República, 

en llóO de sus facultades lega.les, ACUERDA: 

1°-Concoder beca a la BachllJer CLAUDIA 
MONICA AVALOB CAMPOS, para que del 1• da 
julio a' 31 de d!cjemilre del corriente allo 
continúe sus estudios de noctorado en C!rugls 
Denta¡ en la Universidad de l!ll Salvador, d• 
esta ciudad, aslgnándoae'e la cuota mensual 
de DOSCIENTOS COLONES ((1 200.00) para 
gastoo de sostenimiento. 

2'>-F,xJm""" a ta favorecida del requlBita 
de rendir fianza 

39-La Bachiller Avalo.a Campos, queda su~ 
¡eta, en 'o ap!lcable. a las dlslJOSIClonea conte· 
mdas en el Reglamento de Becas en el Exte
rior y en Universidades y Eacue'aa Técnicas del 
P•fs, promulgado par Decreto Ejecutivo NO 42 
del 11 de abri' de 100?, publicado en el Diario 
Oficial Nº 79, Tomo 215 de 4 de mayo del mis· 
mo año 

49-La cantidad de UN MIL DOSCIENTOS 
COLONFS (~ 1.200.00) que representa "' com· 
promloo contraldo en virtud <le lo dtspuesto 
en este Acuerdo, se aplicará con cargo ad. Fondo 
Circu'e.nte d.e la Presldeneta de la República, 
para eubrjr cuotas de beeartos en el Exterior y 
en Universidades y Escuelas Técnicas del pafB 
Cuenta 1-30-61?. Cifras: 89-159-11-109-11 
-104---006. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Sal· 
vador, a los veintiocho dlas del mes de jtJllo 
de mu novecientos ochenta y nueve 

ALFREDO FELlX CRISTIANI BU'RKAR.D, 
Presidente de la República . 

Juan A tonlo Marttnez varel4 

\ 
MINISTER\O 

DPlCRETO N9 9. 

tro de la Presidencia. 

LA PRESIDENCIA 

EL ORGAN E1ECUTIVO DE LA REPU· 
BLIDA DE EL SALVADOR. 

CONSIDERANDO: 

L-Que uno de los objetivos del presente 
Gobierno ea la re.cionalización del uao y 
administración de los recurso• h\Ullanos, 
materiales y i'inancjeros con que cuenta el 
Estado, y 

II.-Que el Gobierno de la República tiene la 
ob'igaclón de divulgar su p0Utlca y geat!oo 
admln!•tratlva para lo cuai es necesario 
crear un ente que de manera responsable 
cump'a dicho objetivo; 

POR TANTO, 

en uso de sus :facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 1 -Créase la Secretaría Naclóna.¡ d• 
COmunicaclones.. adscrJta a 'a Presidencia. de la 
República, con las funclonea y atribuciones que 
se 'e ct ·terminen en el "REGLAMENTO INTER
NO DEL OIWANO EJECUTIVO". 

Art. 2 -El presente Decreto entrará en 
vigpnola el dia de lfU publicación en ea. Diario 
Oficial 

DADO EN CASA l'REBIDENCIAL: San Bal· 
vador, a lo• treinta di•• del mes de agosto de 
mu novecientos ochenta y nueve. 

ALFREDO FELIX CRl.STIANI B!JRKARD. 
Presidente de la República, 

Juan Antonio Mart!nez Varela, 
Ministro de la Presidencia. 

MINISTERIO DE PLANIFICACION Y 
COORDINACION DEL DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL 

RAMO DE PLANIFICACION Y COORDINACION 
DEL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

Acuerdo NO w. 
san Salvador, 28 de marzo de 1989 

El Organo EJecutlvo, en el aamo de Plan!· 
ficación y COOrdtnación del Desarrollo Econó~ 
mico y Social, COINSIDERA:N!DO: 1) Que por me· 
dio del Decreto N• 5'17 del 1."l de enero de 1987, 
publlcado en el Diario Oficial NO 10 del 16 de 
enero del mismo año, se ratificó el Convento 
de Donación. N• 5llHl31!6 Programa de Apoyo a 
la Ba'anza de Pagos ele! Fondo de Estab!llzs
clón Económica de 111811, suscrito entre los Go
biernos de El Salvador y el de 108 .Estadoo Unl· 
dos de América, a tra véa de la Agencia para 
el Deaarrol!o Internac1onal (AID)¡ por un mon
to de Ciento Trece Mlllone< de Dó!ares (J!lUA.$ ..• 
as.000.000.00) equf~alenies • Quinientos Se•en· 
ta y Cinco Millones de CO!Ones (11! 565.000.000.00); 
U) Que el Artlcu!O IV del Memorándum de En
tendimiento aobre el Progre.ma de Moneda LO
caJ Balanza de Pagos ESF/11186, establece que 
el Banco Central de R&Serva de El Sa!'VQdor 
tras'adará al Gobierno de este mismo pa'• todoo 
108 Intereses, menos el dos por ciente (2%) de· 
vengados del uao de Ciento cuarenta Millones 
de Colones (11! 1~.00000000), a través de Lineas 
de Crédito en el S!Btema Bancario; 1rr¡ Que 
hasta el 311 de diciembre de 1988 se hab a ge
nerado la suma de Siete Millone< Ciento Trein
ta y Ctnoo MU Ochocientos Noventa y Siete 
03/100 COiones (lil ?.135.897-02) en eoncepto de 
Intereses relacionados en el COmiderando an
terior, los cuales han sido dePoi!tados en la 
Cuenta No 1·36-682 D!I<JCClón General de Te· 
serena • Fondo de Actividades Prioritarias · 
Donación NO 619-0328, !V) Que por acuerdo en· 
tre la corte de cuentas de la República y 
SETEFE contenido en Ayuda Miemorla SET.EFE· 
Dl"-A-174/88, del 6 de m¡¡.yo de 1968, los Inte· 
reses serán Incorporados al Presupueste Extra
ordinario para Reactivación Económica en la 
medida que se vayan percibiendo; POa TAliTO: 
con base en el Articulo 6 de las Disposiciones 
E<!pecit!cas del r&ferldo Presupu..,to Extraordl· 
narlo, AOUl!JRDA: 

1) Aumentar la Fnente Especl!lca de IU
greso ll:ll.2 • Otroo Intoreses N c. con la cantidad 
de Blete Millones Ciento Treinta y Cinco MU 
OChoelentoo Noventa y Siete 02./!00 Co!-Ones 
<~ 11a5.8117 02 >, y 

2) Reforzar la• siguientes asignaciones con 
!as cantldadea que en cada caso se Indican 
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MINISTERIO D8 PLANIFICACION 
COORD1NAC10N DEL DISARROLLO 

ICONOMICO Y SOCIAL 

R..,.o ü P~ 11 C"""'lllacldn 
,., D..,.,rrolli> .reooaólldoo ' locltJl 

Aouerdo N9 86 -lt'ralMlf91'91leh dé Cridtto K<' 1182, 
entre NIRU&CIODell - ~ llldnccdlt1a~ 
rio ~ RiMdtncl61l JIDoD.drai• , • , , , .•• , , . . 22 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Ramo de lconomfa 
Acuerdo N9 2.'M --C&IUfcue ~ utpGte la C(IQ1pra "8 

un lote de Mf!UMtal pan. ~ tront..i11111, 
aolklt& la Comletón ~utlTt. ~ Mttó-
n00l11o • • ' • ' :. • • • • •• ' ~ ' 2:! 

MINISTERIO DE COMIIR.ClO EXTIR.10& 

llamo da C'lnlrat'efo ntllffar' 

Aeue"<lo NQ M -Be ooctoMe et ~o ch una 
Mt.lón Otlctal en S.nto DOminp, K.!públlea Do
mln&ean& • doa 11tnJ)l.Mdoll d4 8*mo M Conter-
clo :ai.:~or. • • ,. • ~· i2 

MlNISTER!O DE EDUCACION 

Ramo "' 1!'4ucaell!n 

MINISTERIO DE DEFENSA Y DE 

SEGUR!DA.D PUBf,lCA 

Ramo de Defensa 11 de SegUrlda<I Públfca 
ACu.erdOI Nea 100, 1'.IM 105. 106 7 1(W -PeruitObM 

mJlltares ,, •• :13/25 

MINISTERIO DE AaRICULTUJIA 
Y G~..tDUIA. 

Ramo <lo Avrfl:Ult11n '11 a.m..
Arrue.ntoa No& 119 y 121> -Paso dll ltl.11.uller W. eraQ 

.. ()®pad .. 'PQI' T91'1&4 At:elldu de ~.. 2.:1 

INS'l'ITUCIONES AU'l'ONOMAS 

Alcaldla• Munlclpale• 
... ,na 

AOUMdOI Jtos li y 10 --IJtel'onnM a loe Preeupu011t'lll 
~- de 1&1 oAudla4ea de Serumatepeque 
y ~n. l'ee~thaullm.te :?!h.t1 

SECCION CARTELEJS OTICIALES 

De Prllf'Ul1'4 Pu~icaclt!n 

~tel. Nt 91'81.A.vlao dit wbuta. aeguldo por loe tr11-
b1.J1tdt1'M Jult6fl Al~np. Puentea y otN8, 
oon.U.. lDKlUJ'&, 8,1 A de Q, V , r 28 

Carfelee N'oe. 1111; y 920 --{.ueptadón d6 hel'encl• • 
t«Ye<r do LMm. 1tritl::urt ~ó lf::il!na d~ Ari-
valo y Jmnlter Jrla.plt Callfflt6n Plart«o 211 

ea.~ NQ ~ ----&& n~r.. tutcr lnt«tno tte las me~ 
Dtlhl JiC,t.rla ~nla Arfw.lo o.mPOll 1 otra, •a 
la ~· NI~ cwnpot. 419 ~vlll" . ,, , , a&-2D 

Darbel l('l) «I! -Declara.torta y..óente que deJo et ~u
nnk J• Enrique &eormúdn: Sara.bona, nom-
bt!ndooe al .Pr WUtredo a..&'Mturne Henrtq;u~ 29 

' . 

D• ,........,.. J'U~ 
Cartel N? ~ -Declarwi.klrla JU19110t ~ 'dejó et ........_ 

c&uaanflll Mtsuei A~ (I'ort"M Poi.aneo, n~-
tdtld'*!I Cl.Ujdor al Jt.l#I, .Jullo Qarcia <JllolpOll. 30 

Oiw:of.fil N• 11>7 -TI~ ~ A fa'tor de h1 8tft 
Marta Marg1&rlt11. Clan>lll 31 

SECC101' CAR7'rt.l'S PAGADOS 

Do Prl-• ~lln 
cart4lle1 N~ 18l9A 18IM3 t89S'7 .tMa. tll!Mt 166W2' 18088 
~ Jd!lt:l 1110T 11..f'JVt tf119 1f111 1$7311 11'16-1 
!l1&M Ullt hllll1'I 11!D4 ~ Ullll.' J... 1~ 
ilMl JCfJSI ~ '1"'1 ttlil: .... 197N Jf741!-1'H.!I 
'161184 16748 ltlm ~ lf'IOI. 16M!I 1_,.. lBIWtl 
tlM'n D"lt ti8lllll S.,.,,._• IWl'H ltrto& lf'IM 16TDi2 
1~ M'r40 1"596 '1~ y rieeQ. , • • ". • • , "• :U/-1-! 

D• Segunda Pullllcal!idn 
O&rtelee. N'Cfl. llt&M 16'SI 18585 16588 16589 16802 1881)3 

18806 l!J.Tle U'm i.tlal ldlOI 18H8 UISN 1al32 
15.590 1'900 Ie601 lMM 1fHt 1650!2 lf.593 a."1'4 
UNM i1810S 18M9 10699 •W'S 10G83 16$98 
111194'1 ... •• • •• ". •• •• • • .. •• • ••••• "" 4'/52 

De Tercera Publtcactón 
~ Ncat 15450 IIM(.3 IUM$7 1&115 M4'M 104'll1 eo1I 

\11187! le!OI JMllit 11»4 l!lPl'D liltW. 11'161 ltDM 
11.81101 lifC'lf tM:S( lH'n 1.., 1&t47 18454 l&Mfi 
1Mfl t&tB' 1 'l'&ffl. , , . .. • . . • 53/M 
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OR ANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE LA PR IDENCIA 

DEORETO N'> 22. 

El Organo Ejecutivo de la 
Vlldor, 

OONSIEDEIMiNIDO: 

úbllca ele El S~l-

I.-Que entre loo d """aleo ooneJl!lla-
®'o en el Tltu' o lll. de¡ capitulo !I, de la 
COnstttuclón de Ja llel>l'>bl ca. Ja lnBtltu. 
ctón de la Familia. e! Dereobo de 10& me
nores á su deaarr<>Ilo lntegraL e.si como 
Ja protección de ila maternlds<I ocupa Ju. 
ga.r prefarente. por ser la tam.1lla la base 
y fumdamento de Ja sociedad, d
crearse 106 organismos y Sfrvicios a.-p-ropla~ 
OO. para 'a Integración, bienestar. <lesa
rro'Io soelal. culturaJ. y económ¡ co 'de la 
·lam la. asi oomo Ja.a lnatltuoloneo qua 
ttellldan a. proteger Ja maternidad y !a 1n
fancl>.. 

II.-Qu.9 slan<lo loo postulado• fll<J(!Ó!'coo doe
trlnari<l<I, ec<mÓ!il'coo, socta.1?• y polltú·oo 
d:l actual .gob'erno '<>e de reiOlver al más 
cort.o plazo. entre otroo, 106 problomas que 
e.fectan a la 0!e.m1"la. la nU'iez y la muJer 
a fin <le eV'·tar la erootón de Jas propias 
eatruetum... del Estado se hace """"'"'r'o 
definir pQ!ltlcas ad~as ]>&"1 ouperar 
las sltuac'ones. irregulares, que dafiiLn aJ 
Jiiño.. e evar la .pos eJón de la mujer en la. 
sociedad. y atacar la crslo de sej¡Ur1'hd 
'Y unld11d taml.!lar; para ello se pr.lClsa 
cr-ear un o---gan7smo rector al más a'to lld .. 
\'el que ag!ut.I.,., esf'1erzos a efecto de au
~r :06 problemas señal"d..,.. v a~~anmr 
1<16 r·nes del Estado en eate campo. 

lllI.-Que siendo atr l>ución .i.1 \Prps dente de 
la Repúbl!CIL. "'~' por JQ eficaz g-otlóin y 
real1'lac'ón de loe ~"110,d<11 plllbllcóS; •.um
P'lr y haeer -!Ir ta ()onst tuc ón, loo 
tr•ta.doe. las 'eyts y clemils dl.opostclones 
)rgales, &!' considera necesar o y CODfV'&!: .. 
nlent• crear dentro de la IPrestdeuc'a de 
la Replil>llca una Secretarla eopeclt'ca 
que p!a.n'fl'.11!, y coordine los estuerzos 
con ·a.a demás :r.natltucl°""ª públll!as y 
pr vadas. • fln de ha.cer erectwa la pro.. 
tooclón a la f8mll'a en cuanto a m;Jora.r 
ais nl..,!EG de 111!1''!"', de educación. ctJl. 
tura, salud y oegur!aau Jurldl<:a. 

POR TANTO. 

en uso de sus facultada const1tu.c1ona1e.s. 
DEORiE'l'A: las s!gu entes 

:&!lFORMA8 AT.. ltl!lGLAMl'INTO nrm&NO 
DEL ORGA.'iO E.JECO'l1IVO 

·A't 1-Bu!tl~ae el Art. 4& por el JSI· 
gu¡ente: 

"Art. 46-hra e1 -.,,.,fio de Jas fUn. 
ctones moptas de la. pr•s'denc'a de la R"Pt· 
b'lca el -1<1"'1te e<ll'ta•á eon cuatro s..,,.,_ 
tarias: &creta.ria Part culu. Secretarla Pri
vad-a. ~.Per~t;i:il'1a. Nactona.1 de eoniun•cactones y 
S"3'ereti:tri'l1 de la Familla laa cueies servtri.ñ 
ootll() m.od'o de comn'n1eac16n y -coordinación en 
tos e.suntos d~t servtc·o. 
- La S4eretarfa pqrtteular oonrtará con doe 
Dema.rt.ainentos· &marte.mento Jurf.d!co y Dé-
pa.rtamento de B~." 

f.•t_ 2.-Ald'ic!óna.se a' Titulo .m, cl C:a1)1~ 
tulo IV 

CMTI'UiLO IV 

Dlll :t.A ~ DE ·!JA PMIWM 

Art. 53-A.-La. Seoret&rla de la P'""'llia, es
tat'1. a. cargo de un S?<>Tetarlo nombrado por 
el Preal<lente de la Rell<U>ll..,,, sl...00 """ atri
buc ones las slgulent'4: 

1) Asliltlr y _.... a.1 iPl'ea!de"te die kl 
R<múbllca eu f¡odo 10 .riolat'w .. la toma de de
c siones en materia. de protecc ón, intiegract3n. 
b.enestar. deoarrollo 90Clal, cuttuiiil 1 eoonóml
oo de la mujer, la "'11\ez y la fomlJla; 

21) Concurrir a. las reuniones a las cualles 
asista el -.iente de la RePúl>Uca, cuando 
sea. requert.m a.t eteeto; 

3) Sel'Vlr de enl...,, entre la Presidencia de 
la Re¡>úbl ca. con la, Secretarlas de li:otado, MI
ni..terio PúbJ "º· C<Jmejo Salvadoreño de Mc
norea y demás lnstltud<lnes públicas y ¡)r!""
das encargad .. <fe trabe.lar en 1"" ._ de 
la niñez. maternidad y unidad tamil.ar ..,¡ 
como en la protecc. én y as!Stencla. a. las' per .. 
son:as de a.vanmda. edad; 

4) CO'ab<>rar con el Pr'"1tjente de Ja !lePll
bltca en Cll!nt:!>Ur y velar porque se cumplan lOf!I 
Tratados. Leyes y domá.s dlspOslc oneo 1"81•• 
Que regulen !o,, derechos y obl'g8"lonic rei..
•lonadoo con la nli\,., l& mu.Jer y la fa.milla; 
pr Olel~te """'mlnadoo a ouperar loe ol
gulentes problemas: 

- al A'toa Jndioes de <ie.snutrlclón y mor-
tal'dad lUl<mtlJ · 

b) Insa!ubr!dad del l\t?dlo ambiente· 
ci Déflctt hab tac.onal crecl<11te ele roo 

griupoo ma~os; 
d) Deterioro de los valores mora.' ea en el 

gru,po f1'lll!J ar; 
el El <Lc:semploo Q.ue aJ?ota económicamen

te el 11141"eoo ramlltar. Ja as.ftt•nc a <'>! nl!\o, 
de la muj., y del anciano; 

fl Ba,Ja.s candlctone• de educac'ón, salud 
de la muJer. el n•fi<>, e' a.nclano y en gienetaJ 
dol grupo ram. llar; 

g¡ Falta de lej!l•laiclón adoouall1a pe.•a 80lu
c.ioo.~q habita.e ona. es en pro de tas fam!liaa de 
menor~s l:ngresos.: 

h) Falta dr torte.leelm'ent.o en los s &temaa 
de proeovlslón soctaL en l\ullclón <l> la 'malldez 
vejez y muerte d~ loe grupo¡¡ ~?¡¡protetlfldo•. ' 

ATt. 53-B.-Ademá, de 1•• atrlbuc ones ae
fu>'ada.s 'l secretar o· te<l<lrá las que le !Old.t· 
quen otras dlaposlclones Jegeles, y hu - aJes 
que le wcomlende el! !Presidente de lB Repúbllea. 

.A.rt. 53-c.-a'..a Secreta.ria contará con 1'18 
Depondencla., que i> d•tennlne el Reg amento 
rnterno de fooclonam!ento de la Pre81dencl1' 
de la. R~úbl!ca.". 

oA.rt. 3.~El pre60llte Der-.:reto entrará en v:I· 
gencta el día de su pul>l!cactón en el O arlo 
otlc!a.i. 

DADO EN CASA m&':!IDENOIAL: Sa.n Sa • -
vador. a los d'~e d'as del """" de octu
bre de mu ""'"'c'entos oobenta 'Y n"""". 
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EJECUTIVO 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

DECRETO N'1 10. 
El conselo de Miniatroa, 

CONSIDERANDO: 
L-QUe p>r Decreto Ejecutivo número 22 de 

fecha 19 de octubre de 1988, publicado en 
e· n arlo Oti•lal nllmero 194. Tomo 305. de 
techa 20 d• octubre de 1989. fue r<l~,a
do el ''llell'amento Interno del Organo .,,e
cutlvo" creindose con él la secretaria O.e 
la Familia deiJeí>dlente d• la Presiden
cia de la itepúb'ica; 

II.-Que d'cho deoYeto fue emitido c:oi¡ ~res 
de forma que ea neoesarlo corregir, 

m.-Que es conv•nl•nte mod1flear el nombre 
de la eecre•arla de la l'alDilla en .tata de 
que Ita 'legado a ser eon'lCl~a como Se
eretarl• !l&Clonal de i& FalDllla; 

POR TANTO, 

en mo de sus tacu\tadea constitucionales, 

DECaETA '.IU aigu!entes reformas al 

llil!lOLAMl!!NTO nmmNO 
DEL OROANO E.11000 nvo 

Art. 1.--Sustltúye1e el artlcuto M p0r el 
slsuiei>le: 

"Art. M.-Para el d•oomnello dé laa funcio
nes l>!'!>PIBll de la Prelldencla. de la Jlep6blica, 
el Piesídente oontarA coa caatro ~: 
Beere•~· Pl.ttleelu. 8eeretatfr. Prlnda. -
tarla Nacional de ComunlcaciOnea y Bei:relaria 

1 
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tuio W, por el s(gulente: 

CAP-lTULO IV 

DE LA SECRETARIA NACIONAL 
DE LA FAMILIA 

A,rt. 53-,\.-IA Secretaria Nacio~l de la Fa
m111a. eatari a. cargo de un Becretar10 nombrado 
Por el Presidente de la República, sler ¡Jo sus 
atribuciones las sllUientes: 

1) Asistir y aaes<>rar al Presld'ente de la 
República. ·eri todo lo relativo a la toma de deci
siones en materia de protección, Integración, 
bienestar, desarroblo social, cultural y económi
co de Ja. mujer, la nifiez y la famtlla; 

2> concurrir a las reuniones a la.a cus.les 
asista el Presidente de la. República., cuando 
sea requer.ido al efecto; 

3) Servir de enlace entre na !'residencia de 
la Repúb~lea con la• Secretarias de Estado, 1141-
nisterio PO.bltco, Consejo Salvadoreño de Meno
res v demás llllltltuclones públlcas y privadas 
encargadas de trabajar en los campOs de la 
niñez, maternidad y unidad !a111¡Uar, asi como 
en la protección y aaistencia. a las personas de 
avBllZllda edad¡ 

4) colaborar con "1 Pr""1dente de la :e..pú
b!ica en cumplir y velar porque se cumplan los 
tratadoa. leyes y demás diaposlciones legales 
que regulen los derechos y obhgaeiones i:ela4 

cionados con Ua niñez, la mujer y la fam.tlia; 
prtncipalmente encam1nad0s a superar 105 si
guientes problemas: 

al Mios indices de desnutrición y morta11-
dsd inlantll; 

bl Insalubridad del medio ambiente; 

el Déficit habitac10na1 creciente de los gru
pos ma.rttinadoe; 

d) Deterioro de loa valorea morales en 81 
grup0 !amlliar; 

e> Bl desempleo que afecta económica.men
te el ingreso fami"lar, la asistencia del nlfio, 
de lo. mujer y del anciano; 

f) BaJaa cond1eione11 die educación, sa.llud de 
la mujer. el ntfu>, el anciano y en general del 
gru.po !amllla.r; 

g) Falta de legislactón adecuada pe.r¡ sotu .. 
clones babitac1ona.les en favor de las familias 
de menores ingreaoa; y 

ihl Falta de fortalecimiento en los sistemas 
de previsión socia.1, en función de la. invalidez, 
vejez y muerte de los grupos desprotegidos. 

Art. '53-B--Además de Jas atribuciones 8e"" 
fiala.daa, el secretario tendrá llaS que le indl .. 
quen otras disposiciones legales y las espec1ales 
QUe le encomfende el Presidente de la Repú
blica. 

Art. 53--0.-1.a Secretaria eontará con las 
~endenclas que le determine et "Reglamento 
J.Iltetno y de funeiona.mlento de la Presidencia 
de la República". 

Art. 3.-Derógase el Decreto Ejecutivo nú· 
mero 22, del 19 de octubre de 19B9, publicado en 
el Diario Oficial número 194. Tomo 305, de fe
cha 20 de octubre de 1989. 

Art. 4.-El presente decret.o entrará en v1-
genern. ocho dias (leapués de su publicación en 
el Diario Oficial. 

DAf)() EN CASA PRESIDENCLA.L: San Bal
VQC\!Jr, a los treinta dias del mes de enero de 
mil novecientos noventa 7 uno. 

ALFREDO FELIX CRIBTINNI BURKARD, 
Presidente <le Ja República. 

Ernesto Mauricio Altschul Ctsne?'oo, 
• Vlcemin1stro de la Presidencia, 

Encargado del Despa.cho • 

MINISTi.RIO DEL INTERIOR 

RAMO DEI. INTERIOR 

EST,\TUTOS DE L!. ABOCIAClON 
SALVADORE&,\ DE PROFESIONM.F.S 
EN ~CION DE EMPRll!SA8 

CAPITULO 1 

De su Comtltuelón y de lo8 Soe.!os 

Art. 1 -De contwmldad con el ,\cuerdo 
E¡ecntho Nllmero a-tentoa noventa y uno 
emitido por eJ ftl.1110 del Interior con fecha die
cinueve die Marzo de mu noveclent"6 setenta y 
trea, y publicado en el Diario Oficial número 
cincuenta 'I cinco, '!.Uno dooclentoa treinta Y 
odlo, del veinte de Marzo del mismo • ~~~ 
conoedló la J'ler8onerla lnrldlca a la &>UVlA
OION SALVADORJIR,\ Dl!l PROnmo!!AlJ!CS 

~~~~·~:i,.i~ey•~,: 
podd abre1'!&r18: ASPAS, COlllXl Wl& entidad 
it.pollUca, nO lucratl..... ni reUclosa, tl1lll en loo 
pre1e111,. Batato.tos "" denominará• "La ,\ao
elaclón". 

Mt. 2 .-ormarán la Asoe1aclón los pro
fesionales con TITULO VALIDO DE LICENODA
DD, MASTER O DOCTOR l'lN .ADMINISTRAOION 
DE EMl'llllSAS, o Titulo v!l.lido en e&pecialldades 
atines dentro de la rama de 1111 Mmln!•traclón, 
inscrtt()S como Miembroe en loa regt.stros de la 
Asooisclón, quleneo en el eurso de estoa Estatu
tos se denominarán ''[,Os Boeloe". 

El 'l'[tulo válido a Que se refiere el 1ne1B0 
anterior es el Ulendldo por cualquiera de Iaa 
Unlverildados debidamente autorizadas, con
!orme a las Le~ que rigen la Educación Unl
Vereitaria en l!JI Salva®<, o el extendido por 
una universidad extratUera.. reconocida. contorm-e 
a laa Le,.. de la Repllbllca. 

Los _...i.oa o estudiantes con el 70 por 
ciento de laa mater!aa aprobadas en la Carrera 
de Admlnlalraclón de Empresas. podrán tormar 
parte del ''Capltllio 1111\adlantll" de la &ocia.. 
clón, debiendo lncorPOrane ClOlllO llOO!o Activo 
una vez obtenido el tlWlo :respeet!'fO. 

1 
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ORGANO LEGISLATIVO 

DECRET9 N9 1'66. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DJ!1 LA. RE
Pu;BLICA DE EL SALVADOR, 

CON6IDER.ANDO: 

I.-Que POr medio del Decteto Legislativo N9 
692 de fecha 18 de junio de 1987, publi
cado en el Diario Oficial 'N9 .117, Tomo W5 
del 2:6 del mismo ·mes y año, se aprobó en 
todas sus Partes el ·contr&to de Préstamo 
!·lo PR-ES-10-170 suscrito .e.ntre ei Estado 
y Gobierno de la República de El Salva-

. dar y .el Fondo de ·Inversiones de Vene
zuela, el 11 de novi€mbre de· 1986, desti-

nado a financiar el VIII Proyecto do 
Electrificación '.Rural; 

II.-Que por razon€s de fuerza mayor, ajenos 
al Organismo Ei.ecutor del Proyooto, no 
Pudo llevarse a cabo Ja finalización de 
éste en el tiemPO programado, quedando 
un monto .sJn utilizar de Bs 15.574.632.()2 
y usi· .5,569.247.46; 

nr .--Que .para cumplir con el objetivo para el 
· cual fue destinado .el préstamo en refe

rencia .. se ha neirnciado ·con el ·Fondo de 
·' Inv.ersio.nes cte· Ve.nezue!a uua prórroga 

del péríodo de desembolso hasta el 00 de 
junio de 1W3, para la utilización del saldo 

. .,r 

i 
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Mllluricio Za1blah, 
Secretario. 

Mercedes GiOria. Salg·uéi:'o Gross, 
f:?ecretarib. 

Riaúl ~1:anuel Som.ooo Alfaro, 
SecrietariO. 

iNéstor Arturo Ramírez· . Palacios, 
Secretarlo. 

. Dolores ;Ed1wi.g>es Hemi quez, 
secretarlo. . 

Macla Juditib. R()lli¡:ero de Torres, 
Secretarlo. 

T 

Vuita la s'ollcitud de la dipUtada LlJ'!ian D!<J.Z 
Sol, a no•ml>re ·d.e la Asociación para la Organi
zación y ,Educación ·Emipr-esari"al Fe:rp.enina de 
El .~·álvador, del dóinicll.i-0 . dé esta ciludad, ten
diente a que se declare exenta· del .'J)ago de. 
derechos aduanares,. consulares y die éualquier 
. otro j,mpues!o o· tasa fiscal e d.mJJuesto munici
pal, la introdu(\Ción .ai :País de .un vehículo mar
ca Daid:latsu, · tiPO Rocky •Rústl.co, ce>lor blanco, · 
motor 05Ml21, clJ:ulsis JDA. lfrF 'I0000470el/-, año 
1002; ei. <iilal será· utJ>lizade> ¡para iieaiimr y 01llll-

ORGANO 

plir Joo objetivos de dloha .;\socíación "" favor 
de la mujer d<>l área. rural y margina! de más 
·ba..jOs ingresos, la .Asam•Nea Legrisl.a.tiva ACUE'R
D...I\.: .P...proha.rl~ di': co11formidad. 

DADO :&'1 ,¡¡¡¡:, &MibN AZiOL iDEL J:'ALAJOIO 
LEGISLATIVO: san Salvador, .a los sejs dias 
del mes d-e febrero de .n'lil nO'Vecieintos ·novcnrta 
y dos .. 

Luis Roberto Angulo ISamayoa, 
Presidente. 

Oixo Cruz¡ Zepeda iPieña, 
Vicepresidente. 

Rubén Ignacio zamo:ra iRivas, 
ViceiJJresidente. 

Mercedes Gloria Saigliero Gross, 
ViceJJresi<lente. 

Ram iManuer Somoza AJfaro. 
. Seéi:etario. . 

.Rene Flores Aquin-0. 

E:rnesto '):'aufik Ku:ry A.sprides, 
. Secretarlo . 

Secretario.· 

· Raúl Antcinio P.e-ña Flores, 
· Secretario. 

ReYnáldo Quintanilla Prado, 
; · Sooretarlo. · 

EJECUTIVO 
MINISTERIO DE LA PRESIDENOlA 

"El presente Decreto Ejecutivo. -N<? 8, se publica nueva
mente por haber aalid-0 errado en el D. -O. N9 17; Tomo 
N9 314, de fecha 28 de enero de 1992·.'' 

DECEETO N9 8. 

EL CONSEJO ;DE MJNISTROS, 

CONSJ.DiERANDO.: 

L Que es vista de habe"*i fi:tmad~ .el 16 · d~ 
enero del corriente año Jos: Acuerdos defi
nitivos de Paz; p9nléndole. fip. al coÍl.flicto 
armado. que durante. muchos.· años ha .. cau
.sado miles de pérdidas humanas y l(Ysmás· 
cuaiitiosos daños .a· ·la producc~ón· indui;i.
trial, agropecuaria y de infraestructura, el 
Gobierno de la Repúbli.ca .ha decidido po, 
nér en marcha el. Plan de Reconstrucción 
Nacional; · · 

J:I. Que el objetivo fundamental <le dicho plan 
es coady"uvar y dinamizar, ·co:h. a.cciones 
económic;.3.-s y sociales1 :e1 ·prQ.e-eso, de paz 
y reconciliación naciohal, i;>ropiclan·cto 13. 
reintegración de las ]Jersonas mayorm.ente 

· afecta<Ias JJcir el conflicto, a la vida social 
.. y productiva de la nación; 

III. Que. a .los .fines de la eieeución. e imJJle
n1entacfón del referido Pl?-n, es in1prescin
di'ble dísp0ner de Ja ·estructura a-dmlnisti-a
tiva que viabHice su ejecuóón· en todos 
los niveles requer.idos. · · 

POR TANTO, 

en i1so de sus faCultades conSt-iiuciona1e.S, 
DECRETA las siguientes reformas al: · 

REGLAMENTO INTERNO DEL 
. ORGANO EJEOUTIVO 

Art. l, --Sustitúyese el Art. 46 por el si
gui-é"nte: 

"Art 46 .-Para el desempeño de !as funcio
. nes propias de la Presidencia de la Repúb1ica, el 
Pres1dente contará. con cinco Secretarias: Se
cretaría Par.ticular, Secretaría Pi-ivada, Secreta
riá Nacional . de -Comunicaciones, Secretaría 
Nacional de !a.Familia y Secretaría de Recons
trucción Nacional, ·las · cuales servirán com·o 
m-edio de comunicación y coordinación en Jos 
asuntos d~l servicio. 

La &."<>retarla Particular contará con dos De
partamentos: Departamento Juridico y Departa
l'.nen.to de ~as. 

La Secretarla de Reconstrucción Nacional 
tendrá un período de vigencia que no excederá 
dé cillcO añcis.1' 

Art, 2.-Adieiónase al Títu1o III, el Capi tu
lo v, tisí: 

CAPITULO V 

De la Secretarla 'de Reconstrucción 
· Naci<ina.J 

"Art. 53~D.~La Secretarla de Reconstruc
ción Nacional estará a. cargo de un Secretario 
no.mbrado por el Presidente de la Repú~'ica., 

. siendo s.us atriQ-Uciones las siguientes: 
1) Coordinar el diseño e imu1ement$.ción de 

los programas y JJroyectos del Plan de Recons
trucclón Na-cionall ''PRN"; 

2) 'Eva111ar y dar S·ef?.'ni1nie:pto a 1os progra
mas· y ur0yectos 0~1 P~N, y· cuando SP.a n.e.ce
sariO ádoptar modificaciones a los mismos; 
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3) Coordinar el diseño y dar seguimiento a 
la ·ejecución, de los pro¡P'ar;t1:as y proyect?s d'.' 
reconstruccion y rehab1J,itac1on q,e infraestruc 
tura pública, ci1l.ñada por el conf11cto; . 

4' Promover y administrar e1 apoyo de re: 
curso.S irlternos y ,externos para._ cl PRN, a!)i 
co1no la ptograinacióll y asignación de dlcho.s 
fondos; . 

f>) C-Oordinar el d<iseño e i.~plem·entaciói: 
de los programas de reincorporac1on· 1de desmo 
vi.lizados; . . , 

6") ·coordiina:r la canahzac1on de re.cursos pa
ra el lfdnanciami,en;to del PiRN; 

7) Coordinar Ja· canahza~ión d.e . recursos 
provenient"'" del exter_i1or _.hac1a Organ1sn:os :1º 
Gubernamentales o Asociaciones Comun1tar1as 
en proyectos d.€ tipo so-cial; 

8) Atender la <lemanda que llagan las e-0-
mUil1idades a través de sus· re-spect1vos munici
pios en Cab!Idos AbieTtos .o Consi;lt~s pop\llares; 
de proyectos de desarrollo economico y social, 

e) Impulsar el 1ortalec!mient-O _Y <lesarro1Jo 
municipal cola·borando con.... Jios gobiernos filU!lil
cipales -en su~ ;plan-es -qe. d-esa)."r.ollo! tales como 
ctescentrat;z¡ac1on part1c1paciO!l1 ciudadana y 
otras qu·e permilan a· Jos gobiernos 1-nca,1'es res
-pond-er efectiv-amenJte 1a ·las dema·ndas de sus 
D--oblaciones; 
- .HJ) ·Coordinar con Ia.s ·d1fei.~en.tes unidad-e-s 
ejecutoras, públicas- Y/o J!l)i:V·~das, la prepara
ción de Oos Planes de Acc10n del. PRN y apro
ban'os conjuntamente con las entidades corres-. 
pondieµtes; 

111) A...~gura.r la ad·eic.u-ada 'Y efi~ient-e inver
sión de los recursos que se canallcen Para -la 
ejecución de lós proi)'ectos ·del PRN, establecien
do [os controles y auilitorías que resulten nece
sarios y 

12) Asistir y asesorar al Presidente de la 
RepúbU-ca >en todo lo· relativo a las poJíticas 
plane.s, programa.s y. proyectos relacionados c-oll 
PRN. 

Art. ·5'3-E.--Además <le las atribuciones se
fmla.d·a..si anteriormente la Secretaría tendrá ]ful 
que ·l:e indiquen otras disposiciones lega1es y las 
especiales que le encomien-de el Presidente de 
la lR-epública. 

Art. 53-F.-Créase el Comité .Asesor o.e 'Re
c-onstru0ción Nacional, cOmo unidad técnica de 
Co-nsulta de •l-a Presidencia de la Rea:>ú-blica, cuya 
e&tructura atribuciones y funcionamJento serán 
determinada& mediante Reglamento:' 

Axt. 3.-E1 presente Decreto entrará en vi
gencia desde el día de su publicación en el Dia
r.io Oficial. 

]),A[}() EN 'CASA PRESIDEll,.CIAL: San Sal
vador, a los veintiséis días d,el mes de febrero 
de- mil noveci~ntos ncvents, y dos. 

ALF!P.EIDO FELIX ·ORISTJA'iI BUR!v'IJR.D, 
Presidente de Ja Rei;ública. 

013-car Alfr-edo Santa.maría, 
Ministro de :J.a Presidencia. 

MINISTERIO DE ECONOMlll 

RAMO DE ECONOMIA 

Acuerdo NQ 855. 

San ·8ilvador, 18 de diciembre de 1991. 

Vistn la sol.icitud present:ac;Ia. a este Minis
terio con feclla 19 de noviembre de 1991, ppr 
el señor José Joaquín Valla<lares Lara, actuando 
en su carácter personal, relativa a que ·de -con
formidad a lá Ley de iReactivación de. las Ex
portaciones, s-e 1-e califique como En1pr-esa de 
con1ercializaci-ón Internacional, y ~e le conce
dan los beneficios que establece dicha· iLey, -en 
sus Artículos 3 y 4-, para aplicarlos a la comer
cialización de toda clase de especies marinas, 
que serán i!xportaQ.as fuera del área centroame
ricana; 

CONSIDERANDO: 

I.-Que la solicitud fue admitida en el Mi
nisterio de Econorrúa el 19 de noviembre de 1991; 

II .-Que s·e han llenado los requisitos exi
gidos por la Ley de Reactivación de las Expor-
taciones y su Reglamento; · 

IIL-Que el Ministerio de Economía ha 
emitido su respectivo dictam:n en sentido fa
vorable; 

POR 'I'lANTO, 

De conformidad a las razon-es expuestas Y 
Artículos 3 y 4 de la Ley ·de Reactlvadón .de 
las Exportaciones, el· Organo Ejecutivo en el 
R.amo de Economía,· 

.A.CU&RDA: 

19-Califi-car a la en1presa del señor José 
.Jo-aquín Valladares Lara, .como En1presa de Co
mercialización Internacional; .concediéndole los 
beneficios que establece la Ley de Reactivación 
de l_as Exportaciones, en su articulo ·3, lit-erales 
a) Devolución del 8% del valor libre a bordo 
o valor FOB exportado, b) Exención total del 
impuesto de timbres aplicables a la factura de 
venta sobr-e las exportaciones; y Artículo 4 
Exención del impuesto sobre el patrimonio en 
un porcentaje igual al valor .exportado de con
formidad a lo .establecido Por la Ley, para apli
ca~los a la comercialización de toda clase de 
esPecies n1arinas, que serán expontados fu·era 
del área· centroamerícana; 

29-La empresa ben'E'ficiaria tendrá derecho 
a la devólución del 8o/o·, por·- las exportac1o·i:1es 
que realice a partir de la fecha de pres·entación 
de su solicitud d€ b€neficíos; 

39-La empresa beneficiaria deberá dar 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley de 
Reactivación de las Exportaciones, su Regla
mento y las demás obligaciones que se l~ 
imponen por medio de este Acuerdo y en Re· 
solu-cione.s o Instructivos qu-8 e1nitan las Insti-
tuciones competentes; · 

49-iEl presente :Acuierdo €ntrará en vigenéia 
e1 día de su publicación en el Diario Oficial. 
Comuníquese. (Rubricado por el s<eñ,or Pr~si~ 
dente de la República) . ARTURO ZABLAH K, 
1'1.inistro de ;economía. 

(Mandamiento· de Ingreso N9 llil59J . 
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ORGANO LEGISLATIVO 

DECRETO N.Q 336 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DELA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

\ 

CONSIDERAl'J!lQ: 

I .. - Que aún SLtbsisten las caLlsas y efectos que mcitivaron 
la ini¿iativa de varios Diputados, en .el sentid6 de 
emitir- un Decrete• qLle expresamente prc•híbe la 
ciYCLtlación de vehícLtl1:is aLttomores en tcid.as las 
playas de la Repóblica¡ 

II.- Que el Decreto N.Q 224 de fecMa nueve de marzo del 
oublicado en el.Diario Oficia1·~6mero 
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Art. 1.-. Suatitüyese el Inciso 2o; del Art. 46, por el 

siguiente: 

ª La Secretaria Partj.culai · contará con un Departamento 

Juridico •. 
Mt: • . .1..- sustitúyese el Art• 49, por el siguiente: 

• Art. 49. - El · Departamento de ~ · fo:cmará parte del 
' ' 

Ministerio de la Presidencia, y dependerá. directamente de el 
' ' ' .\ ' 

Ministro de la Presidencia, estando a cargo' de un Coláboradar quien 

tendrá la categoría de Jefe del Departamento. 

Estará auxiliado del personal necesario. 

La dí.Stribución del trabajo,, el control de asistencia y la 

disciplina del personal, estarán a cargo del Jefe del Departamento•. 

Art. J.- Sustitúyese el Art. 50, por el siguiente: 

• Art.. 50.- ,Corresponde al Departamento de Becas, además de las 

obligaciones canprendidas en el Reglamento respectivo, las siguientes: 

l.- Llevar los libros y expedientes pecesarios para efecto de 

control de las personas que hayan .sido becadas, ti~ de estudio, 

cantidad · asignada para sostenimiento y estudio, calificaciones· 

obtenidas y otros datos análogos de todos los becarios; 

2. - Llevar el control dee!nisión de acuerd6s, reservas de créditos 

y cuadros de giros; 



' 

l 
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3. - Informar semestralmente al Ministro de la Presidencia de la 

eficiencia de estudios de cada uno de los·becarios, funando como base 

los infonnes recibidos de los centras :i:especthtjs; 

4.- Recibir y despachar la correspondencia relativa a cada uno de 

los becarios: 

5.- Llevar el archivo correspondiente al Departamento1.Y 

6.- Las demás atribuciones que le encomiende el. Ministro de la 
; 

Presidencia,. o el Presidente de la República directamente o por medio. 

. del Ministro de la P::'esidencia. ª 

Art. 4.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después 

de su publicaci6n en el Diario Oficial. 

DllDO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los dieciseis días del 

mes de octubre de mil novecientos noYe11ta y 

A1$REOO FELIX ClUSTIAllI BORKARD' 
Presidente de la República. 

MINISTERIO DE EDUCACIOl\I 

DECREm No. 78 

EL PRESIDENJ.E DE LA REPUBLICA DE EL SALYAIXl.l, 

I. Que LA CAJA KJ'l'UAL DE LOS EMPLFADOS DEL· MINISTERIO DE 

EllU:llCIO'!f, se cre6 mediante el De<;reto Legislativo No. 498 de 

fecha 17 de mayo de 1990, publicado en el Diario Oficial No. 

126, Tomo 307, de fecha 28. del mismo mea y año, y que de 

conformidad al Art. 7, la máxima autoridad de LA CAJA está 

constituida por el Consejo Directivo: 

II. Que en la conforrnaci6n del Consejo Directivo de LA CAJA., 

están representados loa sectores Docente y Administrativo del 

Ramo.de Educaci6n, tanto Activo'CQO:) Pensionado; 

:n 
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